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Do mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.lo ORDENANZA--

que esto H.Cu•rpo aprobó por unanimidad •n la Primera Sesión Ordi-

naria realizado ol día 13 de Mayo del ote.eilo s al considerar el Ex-

pediente:D-96-86 DLOUUL DE WNCEJALEj U.C.R.,JUSTICIALISTA Y FRENTE 

,;ENOVADO: Presentan Proyecto de Ordenanza Reflereación Fondo Muni-

cipal de Deportes-Control Módico Deportivo.- 

Sancionándose lo siguiente: 

0 i(DENARZA  

MTICUtO L° -  Se implementa el Control Médico Deportivo obligatorio 
  on el ámbito de1 Municipio do Pergemino,dirlgldo • --
proteger a todas aquellas personas que realizan prácticos deporti-
vos.- 

El mismo deberá ser cumplido por todas las instituci2 
nos o Asociaciones deportivas de cualquier neturolozo s ye sea del - - 
6mbito póbIlco o privedo,en los que se realicen prácticas deporti-
vas,ya sea en forma permanente o transitoria,con finos recreativos 
V/0 competitivos y/o •ducativos e dediendo estar habilitadas de a---
cuerdo o les normas vigentes. - 

MTICULQ 2°-  Los Instituciones referidos tendrán la obligación do - 
  prevenir todo dono que pudiera originarse en la salud 
do los deportistas en razón de las carecterfsticas y condiciones - - 
propias de le octividad,debiendo contar como mínimo con un boti - - - 
quin de primores auxilios y una camilla manual para al transporte

-de accidentados. - 
Estos Instituciones deberán cumplimentar en forme --- 

obligatorie s por sí o a través de los Servicios Médicos Deportivos-
autorizados de las Asociaciones de las distintas disciplines de de 
portivoa que se realicen en oso Instituclóno por organismos oil--
cielos que funcionen en el ámbito del Partido de Pergamino y que -
la Dirección de Salud dioponge e tal efecto,s1 examen de aptitud - 
especffIco pare le práctica do cada deport• s ys sea federado o ro--
creativo o oducativo o de acuerdo o lo que se especifico en el artí-
culo 3* do la presente Ordenanza.- 



9) Lstadipe o realizar pare la obtención del ooto médico 
según edad y factores do riesgo  

I°) 	Individuos de más de 40 (cuarenta )  
Isómen clínico anual.- 
Crgometrfa cada don ellos% 
iodo otro estudio que el Médico considere necesario--

poro osogurar fehacientemente la aptitud médico deportiva.- 
2°) 	Factor** de riesgo:  Hipertensión erterial o tabaquismo- 

obesidad s etc.a evaluar por el módico.- 

I:) So renovarán los exámenes de aptitud en los siguien-
tes situaciones: 

Con porterioridad o uno ausencia en la práctica depor 
tiva superior a los O (seis) meses.- 

Con posterioridad a enfermedad servera,traumatismo se 
varo y/o accidento. do cualquior tndole.- 

De acuerdo a los hallazgos médicos y/o le performance 
deportiva se podrá establecer lo necesidad de renovar el exáman de 
aptitud con anterioridad a lo dispuesto precedentemente.- 

AMICULO 4°-  Los asociaciones serán responsables del ex6men módico 
  do sus asociados,debiondo habilitar los consultorios-
médicos respectivos.-Podrán reunirse varias do elles pare cumplir-
con dicha obligación.- Los instituciones deportivas podrán en for 
me voluntaria habilitar su coneultirio médico,previo cumplimiento-
de los requsitos solicitados.- 

malcsm 5°-  Paro cumplir con lo dispuesto en el articulo anterior 
	  les instituciones o asociociones deberán: 

a) Solicitar por nota el pedido correspondiente.- 
b) Consignar en lo mismo el nombre del o do los profesi2 

neles médicos responsables e cuyo cargo estará la reviseci6n módi-
ca e practicar.- 

c) Establecer cites y horarios de revisoción con conoci-
miento del Depratamento de Iducoción Fisica y de la Dirección de-- 
Salud.- 

AafICULO 6 ° -  La Dirección de Salud será la responsable de la habi- 
  litación de los consultorios médicos,debiendo fijar -

los requisitos mínimos necesarios pare su correcto funoionamientor 
Dicha habilitación será además solicitada al Colegio de Médicos do 
la Provincia do Buenos Aires.- 

AliTICOLO 7°-  Todo deportista y/o árbitro que intervenga en cual-- 
--- - quier tipo de competencia oficial dontro del Munici- 

pio,sea patrocinado por los poderes pdblicos,asociaciones,federa- 
ojones o instituciones con sede on el Partido de Pergemino s deberán 
presentar antes do su inicio el certificado médico correspondiente 
do acuerdo a lo ostablocido on el Articulo 3° de la presente Orde- 
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Ai:TICULO 3°-  Loe Control Módico Deportivos eutorlsodos,ssen del --- 
  ámbito oficial o privados,deberán confeccionar para cg 

do deportista una Historia Cltnico o igual el modelo que os adjunte - - 

(Anexo I).- La misma permanecerá archivado en un fichero o tal efes 
to que estará disponible en codo uno de los lugares outorisedos pa- 

ro lo realización de osto exámon. - 
Los profesionales médicon responsables de esos Centros 

cumplidos los oxámenes oatipulados,entregarán a coda deportistas un 
certificado de aptitud médica (Anexo 10,debidemente sellado y fir-

modo t on ol cual consto el periodo do validos del mismo y la fecha -
del próximo examen. -En el caso do deportistas federados,e1 mismo dg 
berá adjuntarse al cernot respectivo que otorgan loo distintas aso - 

aioclonos i dobiondo ser preseetodo en todas les competencias en que- 

intervenga ol interesado. - 
LXXMENLS Y CSTUDIOS A J:EALIZA:l PA.UN LA EXTENSION DEL APTO MEDICO  -- 

dECUN EL DEPOI.ITE p;MCTICADO  

o) Boxeo: Loe exámenes paro este deporte solamente podrán 
sor realizados en lo Unidad Nospitalerie Son José de Pergemino,de - - 
acuerdo a los exigencias que fija la Federación Argentina de Box. - 

b) Práctico Federada de Automovilismo,MotoeiolismO/Porcca 

idismo,Volovellemo:Se  aceptarán las licencias que otorgan les ras - - 

poctivos entes nocionales,de acuerdo o las reglamentaciones vigsn - - 

tes. - 

o) Práctica Federado do otros d000rtos:  
Exámen Clínico anual.- 
Todo otro estudio que el Médico considere necesario pg 

ra asegurar fohoclentemente lo aptitud médico deportivo.- 

d) Práctieo competitiva no fodorodg: 
Estimen clínico anual.- 
Todo otro estudio que el Módico considere necesario pg 

re asegurar fehacientemente la aptitud médico deportiva.- 

e) Práctica recreativo de otros doportesi 
L4men clínico bienal.- 
Todo otro estudio que ol Módico considere necesario pg 

ro asegurar fehacientemente lo aptitud médico deportiva.- 

f) Práctico de deportes on el sistema educativo formal(de 
porte educativo) 

Examen clínico al ingreso a escuela primario y secund, 
rin y luego bienal.-Se exigirán ion vacunas del Programa Ampliado- 

de Inmunizaciones.- 
Todo otro estudio que ol Módico considere necesario p2  

ro asegurar fehacientemente la aptitud médico deportiva.- 



oWICULa 8°-  Será obligación del árbitro del encuentro o de lo ea 
  toridad legalmente responsable del cupo de juego --
controlar bajo su exclusive y directa responsabilided,entes de le 
iniciación de la prueba s si todos los jugadores hen cumplido con -
el requisito mencionado en el artículo anterior,presentendo el --
mismo su propia certificación.- 

thjICUL0 9 ° -  En coso de comprobarse lo falta del certificado o fl 
  cho vencido del mismo,e1 árbitro no permitirá que el 
deportista en cuestíon intervengo en le competencia y procederá--
o retener le documenteción s la que posteriormente remitirá junto e 
un informo do la onomolfe,a lo entidad directriz o responsable --
del encuentro.- 

A.ITICUL0 10°-  Las Asociaciones Deportivas serán lela responsables- 

	  del cumplimiento del exámen sádico de loe deportis- 

tos e cuendo se trote de deportes federados.-Las Instituciones De-
portivas 'sr6n los responsables del cumplimiento en referencia ol 
deporte recreativo o competitivo no federado.- Les autoridades de 
coda escuela serán los responsables en el caso del deporte educa-
tivo o competitivo no federado,dentro de su ámbito de acción.- 

AidlCULQ 11 ° -  El Departamento de Cducación Físico y le Dirección- 
	  de Salud de le Municipalidad de Pergemino,ejercerán 

funciones de contralor o podrán hacerse presento durante cualquier-
prueba y/o encuentro deportivo y exigir la exhibición de la docu-
mentación correspondientes-Si doto no estuviera en orden procede-
rá o labrar el acto respective y ordenará le salida inmediata del 
campo de Juego del jugador en infracción,eunque pare ello deba -- 
suspenderse el encuentro.- 

Milet11.0 12°-  El no cumplimiento de estas disposiciones hará pesi 
  ble al responsable en primera instancia de une mil-
te de Australes cien (h 100) lo primera vez,Austrelee doscientos-
(11# 200) le segundo vez,Australes trescientos (1 300) la tercera--
y Australes cuatrocientos (M 400) lo cuarta.-Una vez llegado e -
este límite la Dirección do Educación Física podrá inhabilitar el 
responsable por el tiempo que estime necesario.- 

KfICULO 13°-  Una vez promulgado esta Ordenenza,les responsables- 
	  directos tendrán un plazo de ciento ochenta (180) - 
dfoe poro regularizar la situación y cumplir con lo establecido--
en lo referente el deporta on menores do 13 aloe.- Paro el resto-
de las prácticas deportives,e1 plazo será de un (1) ano.- 

AIITICULO 14°-  Vencido el plomo fijado en el Artículo 13°,1es ins- 
	  tituciones o asociaciones se harán posibles de uno 

multa de Auehmes' 	 tendrán uno prmIhrroga- 
____ 

.../// 



JUAN J. mAncr, • 1:-.To IA 
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HONORAIII.4 CONCtie 	 . 

ZEPPA 
le 
UJUROJOR 

de sesenta (60) días més a cuyo término o si no 30 cumpliere se pro-

procederá o le suspensión do lo práctica de deportes en esa insti-

tución o e lo suspensión de toda, los competencias en el ceso do--
les Anocieclones,basta tonto se normalice la situación.- 

ftilTICULO 15°-  Lee multas quo establos* la presenta Ordenanza ingro 

	  serán al Fondo Municipal de Deportes.- 

ARTICULO IV-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicie le oportunidad para ce 

ludario atentamente.- 

1/1DENANZA N° 1839/88.- 
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